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    PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  FFAACCUULLTTAATTIIVVAASS

1. OBRAS INCLUIDAS EN EL PLIEGO

Comprende este Pliego las Condiciones de Ejecución que, además de las Condiciones
Económico Administrativas y Condiciones Técnicas Particulares deben regir (para la
construcción hasta su total acabado, así como cuantas modificaciones o aumentos de obra se
realicen) para llevar a término las obras de

Las obras se ejecutarán con entera sujeción a los documentos de Proyecto (Memoria, Planos,
Pliegos de Condiciones, Mediciones y Presupuestos) y de la buena práctica en la construcción.
Así mismo, se realizarán de acuerdo con cuantos detalles, órdenes verbales o escritas sean
dadas por la Dirección Facultativa de las obras para su completa terminación.

En todo caso en la ejecución de las obras deberá observarse la totalidad de las normas
vigentes aplicables.

2. AGENTES DE LA EDIFICACIÓN

Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el
proceso de la edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en la Ley de
Ordenación de la Edificación (en adelante LOE) y demás disposiciones que sean de aplicación y
por el contrato que origina su intervención.

2.1. PROMOTOR

Es promotor del presente Proyecto el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

2.2. AUTOR DEL PROYECTO (PROYECTISTA).

Es autor del presente proyecto

2.3. CONTRATISTA DE LAS OBRAS (CONSTRUCTOR).

Además de las condiciones generales establecidas en la Ley de Contratación de las
Administraciones Públicas, y en relación a lo establecido por la LOE, las condiciones del
Constructor son las siguientes:

1. El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso
de ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las
mismas con sujeción al proyecto y al contrato.

2. Son obligaciones del constructor:

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del
director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en
el proyecto.

b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las
condiciones exigibles para actuar como constructor.
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c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y
que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las
características y la complejidad de la obra.

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.

e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro
de los límites establecidos en el contrato.

f) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra.

g) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de
la obra ejecutada.

h) Suscribir las garantías previstas en la legislación.

Antes de dar comienzo las obras el constructor examinará la documentación aportada,
haciendo constar la necesidad de aclaraciones, necesidad de ampliación de la documentación o
impedimentos para la ejecución de las obras,

Deberá cumplir todas las disposiciones en materia de reglamentación laboral, y seguridad y
salud en la construcción

2.4. DIRECTOR DE LA OBRA.

1. El director de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el
desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de
conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones
preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin
propuesto.

2. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del
director de obra.

3. Son obligaciones del director de la obra:

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto
técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles
para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de
obra que tenga la titulación profesional habilitante.

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las
características geotécnicas del terreno.

c) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y
Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.

d) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del
proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a
las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto.

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como
conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas,
con los visados que en su caso fueran preceptivos.

f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con
los visados que en su caso fueran preceptivos.
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g) Las relacionadas en el artículo 13 de la LOE, en aquellos casos en los que el director de la
obra y el director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional, si fuera ésta la opción
elegida, de conformidad con lo previsto en el apartado 2.a).

Le corresponde la interpretación técnica económica o estética del Proyecto de ejecución.
Redactar las modificaciones, adiciones, o rectificaciones del proyecto que fueran precisas.
Asistir a las obras cuantas veces lo requiera la naturaleza y complejidad de la obra, o se le
requiera, a fin de resolver las contingencias que se produzcan.

2.5. DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

1. El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección
facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado.

2. Son obligaciones del director de la ejecución de la obra:

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las
condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar
al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante.

b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de
ensayos y pruebas precisas.

c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el
proyecto y con las instrucciones del director de obra.

d) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como
elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra
ejecutadas.

f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra
ejecutada, aportando los resultados del control realizado.

g) Le corresponde además:

• Efectuar la comprobación del replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente,
suscribiéndola en unión del director de la obra y del Constructor.

• Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones, y demás unidades
de obra, previas a la recepción de las mismas.

2.6. ENTIDADES Y LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA
EDIFICACIÓN.

1. Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar
asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la
ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable.

2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para
prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los
materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación.

3. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad:

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del
encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de las obras.
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b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente
acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

2.7. SUMINISTRADORES DE PRODUCTOS.

1. Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o
vendedores de productos de construcción.

2. Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación
permanente en una obra incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y
obras o parte de las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución.

3. Son obligaciones del suministrador:

a) Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido,
respondiendo de su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias
que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable.

b) Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos
suministrados, así como las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la
documentación de la obra ejecutada.

2.8. PROPIETARIOS Y USUARIOS.

El Propietario es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.  El usuario es el Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza, sin perjuicio e las posibles cesiones de uso posteriores.

3. SEGURO DE OBRAS

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su
ejecución hasta el fin del periodo de garantía, en las condiciones que figuren en el Pliego de
Condiciones Administrativas, y en todo caso deberá disponer de los seguros indicados en el art.
19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE).

En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción de edificio que debe ser
asegurado y su cuantía, y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender
toda la parte del edificio afectada por la obra.

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros los
pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Ayuntamiento, al objeto de
recabar de éste su previa conformidad o reparos.

4. OFICINA EN LA OBRA

El Contratista habilitará en la obra al menos una sala a disposición de la propia Empresa y la
Dirección Facultativa.

En esta Oficina se guardará una copia completa del Proyecto, Libro de Ordenes, Libro de
Seguridad y Salud, póliza de seguros vigentes, planning de obra con seguimientos actualizados,
fotocopias de documentos oficiales, fotocopias de documentación de Seguros Sociales y
Reglamento de Seguridad del Trabajo en la Industria de la Construcción, hojas de suministro
del hormigón, resultados de los ensayos, y cuanta documentación afecte a la recepción de
materiales.
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5. PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA

El Contratista, por sí o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, estará en la
obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa o a su
representante en las visitas que haga a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica
de los reconocimientos que considere necesarios y suministrándole los datos precisos para la
comprobación de mediciones de las mismas.

6. TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE EN EL PLIEGO

Es obligación de la Contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y
aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de
Condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la
Dirección Facultativa y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen
para cada unidad de obra y tipo de ejecución.

7. LIBRO DE ÓRDENES

El Contratista tendrá siempre en la Oficina de la Obra y a disposición de la Dirección Facultativa
el correspondiente «Libro de Ordenes», con sus hojas foliadas por duplicado, en el que
redactará las que crea oportuno dar al Contratista para que adopte las medidas precisas para
que los trabajos se lleven a cabo de acuerdo y en armonía con los documentos del Proyecto.
Para ello, el Contratista deberá disponer del Libro el día en que se firme el Acta de
Comprobación del Replanteo, de manera que se pueda diligenciar el mismo una vez firmada
aquélla.

Cada orden deberá ser extendida y firmada por la Dirección Facultativa y el «Enterado» suscrito
con la firma del Contratista o la de su encargado en la obra; la copia de cada orden extendida
en el folio duplicado quedará en poder de la Dirección Facultativa, a cuyo efecto los folios
duplicados irán trepados.

El hecho de que en el citado Libro no figuren redactadas las órdenes que ya preceptivamente
tiene la obligación de cumplimentar el Contratista de acuerdo con lo establecido en los Pliegos
de Condiciones de aplicación según el artículo 1.1., no supone eximente y atenuante alguno
para las responsabilidades que sean inherentes al Contratista.

8. REPLANTEO

Una vez recibida la comunicación de la adjudicación de la obra el contratista deberá presentar a
la Dirección Facultativa de la misma:

• Plan de Seguridad y Salud.

• Plan de Control de Calidad  ( si el Presupuesto es mayor de 5.000.000 pts).

• Plan de Obra ("Planning")adaptado a los plazos de ejecución previstos en su oferta.

• Empresas subcontratistas que, de acuerdo con la oferta y contando con la conformidad de
la Dirección Facultativa, van a intervenir en la obra.

Tras la aprobación del Plan de Seguridad y remisión de Aviso Previo a la Autoridad Laboral se
procederá a la comprobación del  Replanteo.

La Comprobación del Replanteo se realizará en el plazo que señale el Pliego de Condiciones
Administrativas, y en su defecto dentro del mes siguiente a la fecha de formalización del
Contrato de Adjudicación.
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La Comprobación del Replanteo se hará por el Contratista bajo la supervisión del director de las
obras, y control e inspección del director de ejecución de las obras, empleando todos los
elementos necesarios para que la obra quede perfectamente definida.

Efectuada la misma, y con la obra ya cercada y correctamente señalizada al viario público, se
extenderá la correspondiente Acta suscrita por el Director de la obra y el Contratista, sirviendo
esta fecha de principio de plazo para la ejecución.

9. COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

El Contratista, inmediatamente al Acta de Comprobación del Replanteo, dará comienzo a las
obras, desarrollándolas en la forma necesaria para que queden ejecutadas dentro de los
períodos parciales y totales señalados en el Proyecto, Pliegos de Condiciones y Contrato.

 Asimismo, el Contratista se compromete a mantener el nivel de obra marcado en el "planning"
previamente presentado. El seguimiento del mismo se efectuará en intervalos periódicos
coincidentes con los libramientos de certificaciones, y en todo caso una vez al mes.

10. ORDEN DE LOS TRABAJOS

En general, la determinación del orden de los trabajos será facultad potestativa de la Contrata,
salvo aquellos casos en que, por cualquier circunstancia de orden técnico o facultativa, la
Dirección Facultativa estime conveniente su variación.

Estas órdenes deberán comunicarse precisamente por escrito a la Contrata, y ésta vendrá
obligada a su estricto cumplimiento, de acuerdo con lo especificado en los Pliegos de
Condiciones vigentes en la obra, siendo directamente responsable de cualquier daño o perjuicio
que pudiera sobrevenir por incumplimiento.

11. CONTROL DE OBRA

El control de la obra se llevará a cabo bajo la supervisión del Director de la Ejecución, de
acuerdo con el proyecto aprobado, y el Plan de Control presentado (en su caso) por el
constructor.

Dicho Plan de Control, presentado previamente a la emisión del Acta de Comprobación del
Replanteo, deberá recoger al  menos  los ensayos mínimos necesarios de acuerdo con la
normativa de calidad. Las Empresas de construcción homologadas, deberán tener su
correspondiente Control de Calidad a disposición de la Dirección Facultativa de las obras.

Toda la documentación referente a los ensayos realizados se presentará a la mayor brevedad
posible a la Dirección de Ejecución de la obra, que deberá inspeccionar la misma. Una vez
inspeccionada, se guardará en lugar seguro en la oficina de obra estando durante la ejecución
de las obras a disposición de la Dirección Facultativa.

12. MATERIALES Y APARATOS

Los materiales y aparatos a emplear serán de buena calidad y se ajustarán a las condiciones
señaladas en la documentación del proyecto. La interpretación de la documentación del
proyecto, en caso de duda, corresponde al Director de la obra.

De todos aquéllos que fuese necesario, por dudas en cuanto a su idoneidad, se realizarán
ensayos y pruebas y serán de cuenta del Contratista los gastos que pudieran originarse, aún
cuando estos ensayos no estén expresamente previstos en el plan de ensayos.
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En aquéllos que el proyecto lo requiera, se presentarán los certificados de homologación
correspondientes.

13. MANO DE OBRA

Será esmerada y responderá a lo que la buena práctica de la construcción exige en cada caso y
para los distintos oficios que intervienen en las obras.

Podrán ser demolidas y sin indemnización alguna, aquellas partes de obra que a juicio de la
Dirección de Ejecución de la obra, o la Dirección de la obra, no respondan a las condiciones
señaladas, para lo cual se estará a las tolerancias marcadas por las diferentes normativas que
les afecten.

14. MEDIOS AUXILIARES

Serán de cuenta y riesgo del Contratista las grúas, montacargas, andamios, cimbras, máquinas
y demás medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten,
no cabiendo, por tanto, al Ayuntamiento ni a la Dirección Facultativa responsabilidad alguna por
cualquier avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos
medios auxiliares. Para la suficiencia de tales medios se estará a lo estipulado en la legislación
vigente.

15. OBRAS OCULTAS

Cuando una parte de la obra deba quedar oculta, se dará aviso con la suficiente antelación a la
Dirección de Ejecución de la obra con objeto de que proceda a su inspección.

En especial se notificará al Director de Ejecución de la obra antes de hormigonar los elementos
armados para que pueda proceder a la inspección de las armaduras. Previamente al
hormigonado de la cimentación se notificará, además, al Director de la obra.

Si por incumplimiento de esta cláusula se dificultara o imposibilitara la inspección, recaerán
sobre el Contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

De todos los trabajos, unidades de obra e instalaciones que hayan de quedar ocultos a la
terminación del edificio, el Contratista vendrá obligado, por su cuenta, a levantar los planos
necesarios e indispensables para que queden perfectamente definidos; estos documentos se
extenderán por duplicado y firmados por el Contratista, entregándose a la Dirección Facultativa.
Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos
indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones.

16. TRABAJOS DEFECTUOSOS

El Contratista debe ejecutar las unidades de obra y emplear los materiales de forma que se
cumplan todas las condiciones exigidas en todos los documentos del Proyecto, con arreglo a la
normativa exigible, y según la buena práctica de la construcción.

Por ello, y hasta que finalice el plazo de garantía de las obras, el Contratista es el único
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en
éstos puedan existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales
empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho
alguno la circunstancia de que la Dirección Facultativa no le haya llamado la atención sobre el
particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones parciales de
obra, que siempre se supone se extienden y abonan a buena cuenta.
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Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, cuando la Dirección Facultativa advierta
vicios o defectos en los trabajos ejecutados o que los materiales empleados o que los aparatos
colocados no reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los
trabajos o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá
disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo
contratado, y todo ello a expensas de la Contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se
negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se procederá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 25 (Normas para la Recepción).

17. VICIOS OCULTOS

El Contratista estará obligado a dar cuenta a la Dirección Facultativa de la ejecución o
terminación de aquellas partes de la obra que van a quedar ocultas antes de que tal
circunstancia suceda, de manera que aquella pueda supervisarlas.

En caso contrario, si la Dirección Facultativa tuviese fundadas razones para creer en la
existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en
cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para
reconocer los trabajos que suponga defectuosos.

18. PRÓRROGAS POR CAUSA MAYOR

 Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, y siempre que
esta causa sea distinta de las que se especifican como de rescisión, aquél no pudiese
comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no la fuera posible terminarlas en los plazos
prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata,
previo informe favorable de la Dirección Facultativa. Para ello, el Contratista expondrá, en
escrito dirigido a la Dirección Facultativa, la causa que impide la ejecución de los trabajos y el
retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga
que por dicha causa se solicite.  En todo caso la prórroga precisará la aprobación por el Órgano
competente del Ayuntamiento.

19. MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS

Se efectuará la medición de toda la obra realizada, según el criterio y forma detallada en de la
documentación del Proyecto y en el caso de no venir especificado, de acuerdo con las Normas
Tecnológicas de la Edificación, aplicándose para la valoración de la obra realizada los precios
unitarios del presupuesto, afectando el importe total por el tanto por ciento de baja que resulte
de la adjudicación.

Los precios unitarios señalados en el presupuesto se refieren a unidades de obra totalmente
terminadas. En éstos se considera incluido el importe de la totalidad de gastos que origine su
ejecución. En caso de las instalaciones, se supone que los precios se refieren a las unidades de
obra terminadas y en funcionamiento.  En todo caso los precios siempre incluyen la
amortización de maquinaria y material, consumo de energía, administración y dirección práctica
del trabajo, interés del capital adelantado por el constructor, gastos fijos de obra y beneficio
comercial del contratista, no pudiéndose exigir pago distinto por estos conceptos.

Si durante el transcurso de las obras fuera necesario realizar unidades de obra no previstas en
Proyecto, antes de su ejecución se estudiará por la Dirección Facultativa y Contratista el precio
contradictorio que sirva para el abono de la misma, tomándose como base los precios unitarios
que sirvieron para la redacción del presupuesto primitivo, y en cualquier caso los costes
correspondientes a la fecha en que tuvo lugar la licitación inicial de la obra, así mismo afectados
por la baja correspondiente.  En el caso de unidades de obra sin precios unitarios de referencia,
se tomaran otros similares o proporcionales.
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20. AVISO DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

Cuarenta y cinco días hábiles antes de terminarse las obras o parte de ellas, en el caso de que
los Pliegos de Condiciones estableciesen recepciones parciales, se comunicará por el
Contratista, mediante escrito, a la Dirección Facultativa de la obra la fecha prevista para su
terminación.

21. NORMAS PARA LA RECEPCIÓN

Una vez avisada por el Contratista la fecha prevista de terminación de la obra, la Dirección
Facultativa, en caso de conformidad y con un mes de antelación al menos, la elevará mediante
informe al Órgano de Contratación de la obra, que adoptará la resolución que corresponda.

El Órgano de Contratación designará un representante para la Recepción y comunicará, al
menos con veinte días de antelación, a la Intervención General la fecha fijada para la misma.

Para proceder a la recepción de las obras, será necesaria la asistencia del Contratista o
representante legal, de la Dirección Facultativa (Director de las Obras y Director de la
Ejecución) y de los representantes del Órgano de Contratación y de la Intervención municipal.

Previamente el Contratista habrá aportado, y puesto a disposición de la Dirección Facultativa la
siguiente documentación, con arreglo al artículo. 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación:

• Planos de modificaciones de proyecto y planos de instalaciones definitivos en originales y en
soporte informático que requiera la Dirección Facultativa.

• Relación identificativa de los técnicos intervinientes por parte del contratista, relación de
subcontratistas y empresas suministradoras.

• Documentación de pruebas y permisos para las correspondientes legalizaciones que se
requieran por los Organismos y compañías competentes.

• Instrucciones de uso y mantenimiento de las instalaciones/maquinaría/equipos aportados por
los fabricantes, incluyendo programas informáticos de los autómatas pasword, etc..

• Certificados correspondientes a las homologaciones y requerimientos exigidos por
Prevención de Incendios.

• La siguiente relación de documentos (indicativa y no exhaustiva) habrá sido facilitada y
puesta a disposición de la dirección de la obra durante la misma
• Certificados de ensayo de control del acero y del hormigón, y demás documentación

requerida por la EHE, según el anejo UNO a este pliego
• Autorización para la instalación de la grúa.
• Autorización de todas las instalaciones provisionales de la obra
• En cubiertas planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con NBE-QB/90 con

material y firma homologados, garantía original de la misma por diez años
• En cubiertas de teja, tanto cerámica como de hormigón, ensayos de heladicidad
• Certificado de ensayos de los ladrillos caravista.
• Homologación de tabiques de yeso o cartón yeso
• Certificado de clasificación de las ventanas
• Documento de idoneidad de las puertas
• Documentación referente a todos los ensayos realizados en la obra, no especificados en

los puntos anteriores.
• Homologaciones de los sistemas de impermeabilización empleados
• Homologación de los emisores de calefacción y calderas
• Documentación técnica de todos los aparatos que consumen energía, tales como

electrobombas, ventiladores, aparatos de iluminación, generadores, ascensores, etc.
• Documentación de las válvulas y radiadores calderines aparatos a presión etc.
• Homologación de los equipos de incendio y racord de las BIE
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• Homologación de las puertas cortafuego
• Homologación de los contadores de gas
• Certificado de calidad de las tuberías de agua calefacción, gas, y saneamiento.
• Documentación de las cabinas de ventilación
• Autorizaciones necesarias para todas y cada una de las instalaciones de la edificación

que sean precisas para su futuro uso.

Del resultado de la recepción se extenderá un Acta, con tantos ejemplares como intervinientes
haya, firmada por los mismos.

Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones
establecidas, se darán por recibidas, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en dicha Acta y
se especificarán en la misma las precisas y detalladas instrucciones que la Dirección
Facultativa debe señalar al Contratista para remediar los defectos observados, fijándole un
plazo para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas
condiciones, a fin de proceder a la recepción de las obras, de acuerdo con el artículo 147.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

22. GARANTÍA DE LAS OBRAS

El plazo de garantía se contará partir de la fecha de recepción de las obras. En cubiertas
planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con NBE-QB/90 con material y firma
homologados, vendrá garantizada por diez años, de la que se presentará documentación a la
firma del Acta de la Recepción.

Durante el período de garantía será de cuenta del adjudicatario la conservación y reparación de
la parte de obra defectuosa, imputable a calidad de los materiales o deficiente ejecución del
trabajo.

23. LIQUIDACIÓN

Quince días antes del cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, de oficio o a
instancia del Contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Comprobada la
bondad de la obra realizada, se efectuará la devolución o cancelación  de la garantía,
procediéndose a la liquidación del contrato. Para ello el Contratista deberá advertir al Servicio
correspondiente con antelación suficiente de la terminación del plazo de garantía.

24. SEGURIDAD Y SALUD DEL PERSONAL DE LA OBRA

Durante la ejecución de la obra se cumplirá en todo momento la Ley 31/1995 de 8 de
Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre por el
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de
construcción, así como sus concordantes.

En particular se estará a lo dispuesto en el Plan de Seguridad y Salud, que se elaborará por la
empresa contratista con arreglo al Estudio de Seguridad y Salud del presente proyecto,
debidamente aprobado con arreglo a las disposiciones vigentes.

Todo operario que en razón de su oficio haya de intervenir en la obra tiene derecho a reclamar
del Contratista todos aquellos elementos que de acuerdo con la legislación vigente garanticen
su seguridad personal durante la preparación y ejecución de los trabajos que le fueran
encomendados. Es obligación del Contratista tenerlos siempre a mano en la obra y facilitarlos
en condiciones aptas para su uso.
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El Contratista pondrá estos extremos en conocimiento del personal que haya de intervenir en la
obra, exigiendo de los operarios el empleo de los elementos de seguridad, cuando éstos no
quisieran usarlos.

Es obligación del Contratista dar cumplimiento a lo legislado y vigente respecto a horarios,
jornales y seguros, siendo sólo él responsable de su incumplimiento.

25. INSPECCIONES DE SEGURIDAD

El Plan de Seguridad y Salud se ajustará a las condiciones del Estudio de Seguridad y Salud y
normativa vigente. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud  para el Seguimiento de la
obra, emitirá informe al Plan de Seguridad para la aprobación  por el Ayuntamiento del citado
Plan. La aprobación del Plan se tramitará en el Ayuntamiento una vez informado
favorablemente por el Coordinador.

El Aviso Previo se remitirá por el Ayuntamiento a la Inspección de Trabajo con una copia del
informe del Coordinador al citado Plan.

El Técnico Coordinador del Seguimiento del Plan aportará Libro de Incidencias diligenciado en
Colegio Oficial.

Al comienzo de las obras el Contratista deberá solicitar en la Delegación Provincial de Ministerio
de Trabajo la inspección periódica de la obra y entregará una copia de la solicitud a la Dirección
Facultativa. Entendiéndose que aun sin mediar dicha solicitud, la Delegación Provincial tiene
derecho a personarse en la obra en cualquier momento.

27. COMPROMISO DEL CONTRATISTA

Además de cuanto se deriva del R.D. 1267/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad en
las obras de construcción y de los condicionantes reflejados en el Plan de Seguridad, el
Contratista se comprometerá a ejecutar las obras, ajustándose en todo caso a la Normativa y
disposiciones laborales vigentes, recayendo en él la responsabilidad de las desgracias que
pudieran ocurrir si por negligencia dejare de cumplir estas Condiciones, así como si deja de
tomar cualquier clase de precaución necesaria para la seguridad en el trabajo, haciendo
especial hincapié, en su caso, en las siguientes: Exigirá el empleo del casco; estará atento a
que no se empleen rollizos en el andamiaje; a que las cuerdas, cables, grapas o cualquier otro
elemento de atado se encuentre en buenas condiciones de uso; cuidará de que todo andamio
lleve pasamanos a un metro de altura y rodapié de alma llena que evite la caída de materiales o
herramientas que pudieran ocasionar daños, cuidará de que la madera de andamios sea
escuadrada y de dos a tres pulgadas de lado menor o grueso, siendo además de buena calidad,
debiendo de estar todo tablón en buenas condiciones de uso. El Contratista obligará a los
operarios al uso de los elementos de seguridad (cinturones, etc.), debiendo de denunciar a la
Delegación Provincial del Ministerio de Trabajo a aquéllos que no quieran emplearlos. El
Contratista tendrá buen cuidado de no almacenar materiales de construcción sobre obra
ejecutada que no está prevista para soportar cargas no usuales en relación a su destino. No
colocará grúas, tornos, poleas y otros aparatos pesados sobre partes de la obra que no
ofrezcan la suficiente seguridad, cuidando en todo momento de la buena entibación de los
pozos o zanjas que se efectúen y estando siempre atento a la seguridad en el trabajo y
poniendo todos los cuidados y medios necesarios para evitar daños a terceras personas.

El Contratista tiene obligación de tener en las instalaciones de la obra el botiquín para primeras
curas en buenas condiciones. El encargado de la obra tendrá buen cuidado de relevar de su
trabajo a todo aquel operario que le manifieste indisposición, mareo o vértigo, o a todo aquel
que aun sin manifestárselo le notare signos de embriaguez o enfermedad que pudieran
ocasionarle mareos o vértigo.
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El Contratista tiene obligación de confiar a manos expertas todas y cada una de las partes de la
obra, bajo la vigilancia constante del encargado o encargados de la misma, siguiendo siempre
las determinaciones de la Dirección Facultativa.

El Contratista viene obligado a designar un vigilante de seguridad en la obra, que puede
coincidir con el encargado o persona capacitada, que se responsabilizará del cumplimiento del
artículo 9 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.


